
SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VAL.(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stór¡co, L: l-egal, T: Técn¡co, V: V¡tal

RET.(3): Retenclón

AO: Arch¡vo de Of¡cina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórico
ACC.(2): Acceso
C: Conf¡denclal, l-: tibre, R: Restr¡ngido

Reglamento Unidades
Académicas

PRE-CMA H R 2 3 x 5X

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central, las
actas al ser producto de una
autoridad coleg¡ada de gob¡erno

se convierten en memor¡a
h¡stórica de la Universidad.

1.26 ACTAS
Actas del Comité
de Carrera

Actas

El Com¡té de Carrera es el organ¡smo colegiado responsable
de asesorar asuntos relacionados con la planeac¡ón,
orientación, seguimiento, evaluación y reforma de los
currículos y el desarrollo de los m¡smos. De cada una de las
reuniones del Com¡té se deberá levantar un acta, cop¡a de la

cual será enviada a los Decanos de la Facultad.
A cada acta se le deben ad.iuntar los documentos pert¡nentes
trabajados en cada sesión.

Se organiza por número consecut¡vo anual.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académ¡cos es de conservación
total en el Arch¡vo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los programas

académicos de pregrado con el
fin de garant¡zar a la sociedad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requis¡tos de calidad y por tal
motivo se convierte en memor¡a
histór¡ca de la Un¡vers¡dad.

Ley 1 1 88 de 2008 del

Congreso de la Republi@
por la Ml s regula el
registro €lifi€do de
programas de edffi¡trt
superiú y se dicttr otras
d¡spos¡ciffi.
Decreto 2566 de 2003 Por el

Ml * establecen las

@ndic¡ms míniros de
Glidad y demás requ¡sit6
para el ofr*imi$to y
desarollo de programs
a€dém¡cos de edm¡m
supsitr y se dicta otras
d¡spos¡cims

La acred¡tación ¡nst¡tucional es el acto por el cual el Estado
adopta y hace público el reconoc¡m¡ento que los pares

académacos hacen de los programas académicos de la

¡nstituc¡ón, del func¡onamiento y la cal¡dad de un programa o
¡nstituc¡ón y del cumplimiento de la función social de la
Univers¡dad con base en un proceso previo de evaluac¡ón.
El proceso es coord¡nado y presentado por la Of¡c¡na de
Desarrollo Académico al Consejo Nacional de Acreditación.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

PRE.
CMA"/ODA

H R I 2 x 10x57.3 ACREDITACIÓN
Acreditac¡ón de
Programas
Académicos

Resoluciones del registro
calificado Ministerio de
Educación Nac¡onal
(copia)
convocatorias
Vicerrectoría Académ¡ca
propuestas para
acreditación
autoevaluac¡ones
conceptos de pares
académicos
comunicaciones
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VAL.(1|: Valor
A: Administrat¡vo, C: Contabl€, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técntco. V: Vital

ACC.(21: Acceso
C: Confidencial, L: tlbre, R: Restringido

RET.(3): Retenc¡óñ
AO: Archivo d€ Ol¡c¡ña, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Hlttór¡co

Reglamento Un¡dades
AcadémicasA L 2 3 (

Una vez cumplido el tiempo
documental en el Archivo Central
la documentac¡ón se deberá
el¡minar en su total¡dad med¡ante
el procedimiento establecido Por
el Comité del S¡stema General de
Arch¡vos de la Universidad dado
que la información es de carácter
administrat¡vo.

3.3

Corresponde a las actividades y vínculos con asoc¡aciones
académicas y profes¡onales a fines a las actividades
académicas de la Canera con otras instituciones de
educación superior a nivel nacional o internac¡onal.

Se organ¡za por asociación y al interior del exped¡ente de
forma cronológ¡ca.

Se conservan en soporte fisico y electrónico.

PRE.CMAASOCIACIONES

Asociac¡ones de
Facultades
D¡sc¡plinares o
Profes¡onales

L¡stados, d¡rectorios,
informes, memor¡as

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el arch¡vo de oficina
y Arch¡vo Central, las
inscripciones, evaluaciones,
presupuestos y listas de
partic¡pantes pierden su vigencia
y validez, por tal motivo se
deberán eliminar mediante el
procedimiento establecido por el

Com¡té del S¡stema General de
Archivos, la demás información
se conservará de manera
pemanente en el Arch¡vo Central
dado que son eventos
inst¡tucionales de las carreras y

se conv¡erten en memoria
histórica de la Universidad.

Reglamento Un¡dades
AcadémicesPRE-CMA H L 2 3 x 5X12.3 EVENTOS

Eventos
lnstitucionales

Memor¡as, informes,
inscripc¡ones, programas,

lista de participantes,
presupuestos,
evaluac¡ones

Conesponde a eventos inst¡tucionales que organ¡za o participa

la canera como parte integral de la formación que ofrecen a

sus estudlantes (congresos, conferenc¡as, seminarios,
reun¡ones, cursos, talleres).

Se organiza por evento y dentro de cada expediente en forma
cronológ¡ca.
Se conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VA[.(1): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Le8al, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Coñfldenc¡al, L: L¡bre, Rr Restringido

RET.(31: Reterc¡ón
AO: Archlvo d€ Of¡ctna, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

Estatutos Pontif¡cia
Un¡versidad Javeriana25.4 PRE-CMA A R 2 2

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el archivo de of¡c¡na

los informes se el¡minan en su
total¡dad mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del S¡stema General de
Arch¡vos.
La ¡nformación se consolida en el

informe direct¡vo de la
Decanatura Académica de la
Facultad.

INFORMES
lnformes de
Directivos

lnforme

Corresponde al lnforme de act¡v¡dades de una per¡odicidad, se
presenta a la Decanatura Académica para los fines
pertinentes.

Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

Reglamento Unidades
Académicas82.11

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

PRE-
CMfuODA

V/H R ó 2 X 10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque

el desarrollo de los currículos
garantiza la excelencia
discipl¡nar¡a o profes¡onal dentro
de una perspect¡va de formación
integral, según las directrices del
Proyecto Educat¡vo de la
Universidad y se convierten en
memor¡a histórica de la Facultad
y por ende de la Universidad.

Currículos

Cunículos, propuestas de
reformas curriculares,
acta Com¡té de Carrera
(copia)
¡nformes

Los currículos ¡ntegran oportunidades, experiencias y

act¡v¡dades de enseñanza - aprendiza.ie que conesponden a
los propósitos específicos de formación en una disciplina o
profesión. El diseño, desanollo y realización de los currÍculos
hacen posible la formación integral de los estudiantes.
El Director de Carrera debe presentar al Decano Académ¡co,
para el trámite conespond¡ente, las propuestas de reformas de
currÍculos de las carreras, estas propuestas son producto de la

rev¡sión, estud¡o y recomendac¡ones de los Com¡tés de
Canera de igual modo debe mantener actualizado el s¡stema
de información curr¡cular de la Carera y conservar la

información histór¡ca de los currículos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

x 10x

La subserie es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque

los Planes de Estudio son
componentes curr¡culares y se
convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la

Univers¡dad.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas82.1

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estud¡o

Planes de estudio,
reformas, informes,
autoevaluac¡ones

El plan de estudios es uno de los componentes curriculares
que está basado en las asignaturas y perm¡te la plan¡f¡cación
de conten¡dos, t¡empos, espac¡os y acciones que tesultan
bás¡cos para alcanzar la ¡ntencionalidad formativa propuesto
en el Currículo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte f¡s¡co y electrónico.

PRE-CMA V/H L I 2

3
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contabl€, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, l-: Letá1, T: Técn¡co, V: V¡tal

REf.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo d€ Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo Histórlco

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restr¡ng¡do

7

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo Central
esta subserie documental se
deberá elim¡nar en su total¡dad
med¡ante el procedimiento
establecido por el Com¡té del
S¡stema General de Archivos
porque es documentación de t¡po
adm¡n¡strativo.

Reglamento Unidades
Académ¡cas82.8

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académ¡cas

Solic¡tud de asesoría
manifiestos de intención
del estudiante (verbal, vía
e-mail)
rec¡mendaciones del
conse.iero (verbal, vÍa e-
mail)

La consejería académ¡ca es un serv¡c¡o que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los
propósitos señalados en la intencionalidad formativa de los
currículos profes¡onales y/o discipl¡nados.
El director del Programa Académico acompañará al estudiante
en la toma de dec¡s¡ones relacionadas con la organ¡zac¡ón de
su plan de estud¡os y ad¡c¡onalmente debe ¡nformar, or¡entar y
dirig¡r a los estudiantes del programa en aspectos
relacionados con su formación así como adelantar procesos

académicos - adm¡nistrativos; la ¡nformación es actual¡zada
en el módulo de consejería de los s¡stemas informativos de la

Universidad; si ¡a consejerÍa académ¡ca conduio a algún otro
trámite este quedaÉ en la Ho.ia de V¡da del Estudiante.
Se organiza por nombre del estudiante y de forma cronológica.
Serie electrónica.

PRE.CMA A R 2 5

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas

oo PRE.CMA A H 2

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el arch¡vo de oficina
esta ser¡e documental se deberá
elim¡nar en su total¡dad med¡ante
el proced¡miento establec¡do por

el Comité del Sistema General de
Archivos porque la ¡nformación se

verá refle.iada en la Oficina de
Promoc¡ón lnst¡tucional de la

Univers¡dad.

PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Af¡ches, pendones, folletos
y v¡deos del programa
académico, asesor¡as

La Carrera con el apoyo de la Of¡cina de Promoc¡ón
¡nst¡tucional y siguiendo las d¡rectr¡ces de la Universidad
promueve el programa académ¡co y orienta a los aspirantes y

a los interesados en ella en diversos eventos como por

ejemplo fer¡as universitarias en colegios, en Expojaveriana,
visitas guiadas y eventos académicos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte electrón¡co.

4
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VAt.(11: Valor
A: Admlnlst.atlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: L€8a1, T: Técnico, v: Vltal

RET.(3): Rete¡c¡ón
AO: Arch¡vo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archlvo H¡stór¡co

ACC.(21: Acc€so
C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

Una vez el trabajo de grado

t€rm¡na su gestión, se deberá
enviar a la Biblioteca, donde será
conservado permanentemente en
medio magnét¡co, con el objeto
de facil¡tar, difund¡r y promover el

aprend¡zaje, la enseñanza y la
investigación.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento de
Estud¡antes

PRE-CMA T L 1
Trabajos de Gradc
de Pregrado

Acta de aprobac¡ón
meritor¡a por parte del
Consejo Académ¡co de la

Facultad y Conceptos de
Jurados

El trabajo de grado es el e,erc¡c¡o de profundización que el

estudiante de pregrado realiza para fortalecer las
competenc¡as adquiridas durante su proceso de formación

Se conservan en soporte electrónico.

58.1
TRABAJO DE
GRADO Y TESIS

5



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrecto ría Académ ica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

vAL(11: Valor
A: Adñln¡strat¡úo, C: Contable, F : F¡scal, H: Hlstórico, l,: Legal, T: Téc¡¡co, v: vital

REf.(31: Reteñción
AO: Arch¡vo de Oflclna, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Hlstór¡co

ACC.(21: Accero
C: Confldeñcial, L: L¡bre, R: Restringido

10x

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académ¡cos es de conservación
total en el Arch¡vo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los Programas
Académ¡cos con el f¡n de
garantizar a la sociedad que los
programas que ofrece cumplen
con los más altos requ¡s¡tos de
cal¡dad y por tal motivo se
conv¡erte en memoria histórica de
la Universidad.

de la R€publica
la @l * regula el

y se dilan otrs

2566 de 2003 Por
sstablffilas

y dernás requisitc
elofts¡m¡mto y

y s didm otras

Dffieto 1295de2010: Pq
relsreglmtael

elifi€do de qr€
la Ley 1 188 de 2008 y

la afsta y (bwdo de
progffiffilémi(sde

il1.

Cmst¡trcim Politi€:
67,6labl@q€

EdmimSupaiasm
sfl¡do pribl¡o, ti# um
furc¡m scial. Artíalo 69,
gaÉntialaautmía
mivffiitaia.

mínimde

pfogrffi
deedrffii5n

elificado de
deedffiim

superior

El Reg¡stro Cal¡ficado es el mecanismo que permite garant¡zar

el cumplimiento de las cond¡ciones mínimas de calidad de los
programas académ¡cos requisito indispensable para que se
les otorgue por un periodo de s¡ete años, cuya renovación está
sujeta a un proceso de verificación y segu¡m¡ento similar.
Estas cond¡caones se presentan al Min¡sterio mediante un

informe y se constatan mediante una visita, recogen lo que se
conocía como "estándares mínimos de calidad'y en ellas se
establecen cr¡terios y n¡veles específicos de cálidad, de los
cuales se pueden desprender juic¡os de valor sobre la
viabil¡dad y pert¡nencia de un programa.

Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

PRE.
CMA/ODA H R I 2 x174

REGISTRO
CALIFICADO

Reg¡stro cal¡ficado,
Resoluciones del registro
cal¡ficado M¡nisterio de
Educáción Nacional
(cop¡a)
convocatorias
Vicenectoría Académica,
propuestas para
acreditac¡ón,
autoevaluac¡ones
comunicac¡ones

6
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

VAL(1): Valor
A: Adñ¡nistrativo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stórico, L: Legal, f: Técn¡co, v: v¡tal

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restr¡n8¡do

2

Cumplido el tiempo de retención
en el Archivo de Oficina, se
deberá eliminar mediante el
procedim¡ento establecido por la
Coordinación del Arch¡vo Central
dado que el original deberá
reposar en la Of¡cina Jurídica.

Código Civil de
Colombia Ley 57 de
1 887
Estatutos de la

Pontif¡c¡a Univers¡dad
Javeriana
Manual de Normas y
Lineam¡entos
Generales de
Contratación O&M.
Reglamento Orgánico
Pontificia Un¡versidad
Javeriana Seccional
Cali

OJ L R 2CONTRATOS
Contratos
Prestac¡ón
Servic¡os

de
d€

Formato solic¡tud
elaboración de contrato,
fotocopia de la édula de
ciudadanía,
cop¡a de pagos a Salud y
Pens¡ón
fotocop¡as del registro
ún¡co tributar¡o - RUT,
informes
contrato,
cuenta de cobro,
factura,
acta de f¡nalizac¡ón del
contrato

Los contratos son soporte y apoyo de la gestión de la

Universidad para la consecuc¡ón de sus objetivos y los
expedientes que conforman son unidades documentales
complejas (acompañados de otros documentos),
Se deben rem¡t¡r a la Of¡c¡na Jurídica todos los documentos
legales (originales) de cada contrato.
La organización es por número de contrato.
Se conservan en soporte físico y/o electrónico..

13.1

2X

La subserie es de c¡nservación
total en el archivo de of¡c¡na ya
que permite recuperar en un

momento dado la memoria
histór¡ca de los archivos de la

Carrera de Matemáticas y así
mismo llevar un control del
manejo de archivos para futuras
consultas.

Reglamento Orgánico
de la SeccionalAC A R 2 xINVENTARIOS

de

v

lnventados
Documentos
Archivos

Acta de entrega de
archivos, inventarios d€
archivos

Conesponde a la organ¡zación, manten¡miento y seguim¡ento
de los datos, Iibros, archivos y comunicac¡ones de la Canera
de Matemát¡cas.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fisico y electrónico.

24.1

7
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

vAL.(11: Valor
A: Adñin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

RET.(3): Retenc¡ón

AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co
ACC.(21: Acceso

C: Confidenc¡al, L: l-¡bre, R: Restrint¡do

Reglamento Unidades
AcadémicasR 2 2

retención en el archivo de ofic¡na,

se deberá el¡m¡nar de acuerdo
con el procedimiento establec¡do
por el Comité del S¡stema
GeneraldeArch¡vos. Los
documentos orig¡nales se
deberán conservar en su

totalidad en Of¡cina de Apoyo a

la Planeación y en la Decanatura
Académica, unidad que compila Y

toda la informac¡ón
la Planeac¡ón de la

vez

garantizando el
misional de la

OAP A

Trabajo sobre las metas para una per¡od¡cidad se cons¡gnan

en el SlP. (Sistema de lnformac¡ón de Planeación)
El seguim¡ento y control se realiza sobre el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Planeación
Universitaria

Propuestas, ¡nformes de
eiecución, avance de
metas

32.9

Reglamento Unidades
AcadémicasR 1 1

Una vez cumplido el t¡empo
retenc¡ón en el Archivo de

se deberá elim¡nar
mediante el procedim¡ento

establecido por la Coordinación
del Archivo Central . La

informac¡ón se verá reflejada en

los estados financ¡eros de la

VAD-CYP A/C

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de invers¡ones, adiciones y camb¡os
presupuestales, buena parte de esta información esta en

medio electrón¡co.
La información y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en

el aplicativo.
Se organ¡za cronológicamente.

PRESUPUESTOS
Presupuestos d€

las Un¡dades
Adm¡n¡strativas

Propuestas de
presupuesto, ¡nformes de
supervisión y seguimiento
presupuestal.

36.3

Una vez cumplido el t¡empo
retenc¡ón en el Archivo de
Ofcina, se deberá elim¡nar
med¡ante el procedimiento

establecido por la Coord¡nac¡ón
Arch¡vo Central. La

se verá reflejada en

estados f¡nancieros de la

Reglamento Unidades
AcadémicasR 1 1VAD-CYP c

Conesponde a los soportes y seguimiento de Ia Ejecución

Presupuestal.
La ¡nformación y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en

el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

36.2 PRESUPUESTOS
Eiecuciones
Presupuestales

Ejecuc¡ones
presupuestales
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenieria- Carrera de Matemáticas Aplicada Código: SC-VAC-FING-PRE-CMA

Avio l4al: la inforroc¡ón conten¡da en ete dftumnto, erá paE el u$ exclus¡vo de la Pontific¡a UniveBidad ,aver¡aÉ,

9

VAL.(11: Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F : F¡rcal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: V¡tal

REf.(31: Retención

AO: Arch¡vo de Of¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico
ACC.(2): Acc€so

C: Conf¡denc¡al, L: Librc, R: Restrln8ldo

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de of¡c¡na,

se deberá elim¡nar med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del S¡stema General de
Archivos. La ¡nformación se ve
refle.¡ada en el S¡stema de
Evaluac¡ón y Mejoram¡ento
admin¡strado por la Of¡cina de
Gest¡ón Humana de la
Univers¡dad. Las evaluaciones de
los profesores son
responsabilidad de los
Deoártámentos

Reglamento de
Personal
Adm¡n¡strativo
Reglamento del
Profesorado

VAD.GH A c 1 1

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluación
de la gest¡ón a través del Sistema de Evaluación y

Mejoram¡ento. La evaluación contempla un d¡álogo evaluador'
evaluado, sobre la informac¡ón obtenida a través del s¡stema y

el establecimiento del Plan de Me,oramiento con acciones y

comprom¡sos que a su vez deben ver¡ficarse medianle
seguam¡ento en las fechas establecidas, en un espacio de
retroalimentación evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de resultados y

desempeños académims de los profesores responsables de
la actividad docente de la Carrera.
Se maneja fís¡ca y electrón¡camente.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de

me,oramiento, informes

FIRMA DE QUIEN ELABORA
COORDINACIÓN

roSECRET

/(.u

FIRMA DE
OFICINA PRODUCTORA

1¡.

FECHA APROBACION

la Ofic¡na de Archivo Centcl de la Pont¡fic¡¿ UniveEidad laveriana.

eá responsble por su y conetuacron en de que contiere infomc¡ón de erácterconfideñcial o privileSiada. Esta iñfom¿ción no podrá er reproducida totalo parc¡almnte. glvo aúori¿ación expre$ de


